
2563 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 26
de julio de 2004, del Director, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 27 de abril de
2004, que declara la caducidad de la Resolu-
ción de 26 de diciembre de 2002, por la que
se declaró procedente el reintegro de la sub-
vención concedida a la entidad Sufruta, S.L.-
Expte. nº 9.584/1998. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se declara la
caducidad de la subvención citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a la entidad Sufruta, S.L. de la Reso-
lución por la que se declara la caducidad dictado por
Resolución del Director del Servicio Canario de Em-
pleo nº 1093, de fecha 27 de abril de 2004, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo, dictada por delegación del Presidente, por
la que se declara la caducidad de la Resolución nº 02-
38/8011, de fecha 26 de diciembre de 2002, que de-
claró procedente el reintegro de la subvención con-
cedida a la entidad Sufruta, S.L.

Examinada la resolución del Director del Servi-
cio Canario de Empleo, dictada por delegación del
Presidente, nº 02-38/8011, de fecha 26 de diciembre
de 2002, y teniendo en cuenta que

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 98-38/2775, de fe-
cha 23 de diciembre de 1998, se concedió a la enti-
dad Sufruta, S.L., una subvención por importe de mil
ochocientos tres euros con cuatro céntimos (1.803,04
euros), por la conversión de un puesto de trabajo
temporal en indefinido, de las previstas en el programa
B de la Resolución de 20 de agosto de 1998, del Pre-
sidente, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y mantenimiento del em-
pleo y la economía social.

Segundo.- Mediante Resolución del Instituto Ca-
nario de Empleo nº 02-38/8011, se dictó Acuerdo de
inicio de procedimiento de reintegro de la subven-
ción concedida, al haber incurrido el beneficiario en
la/s causa/s determinante/s del reintegro, que en el
citado acuerdo se mencionaba/n, con la indicación de
que, en el plazo de diez días podía comparecer en el
expediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-

bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponderle.

Tercero.- Transcurrido el plazo concedido para
formular alegaciones, ha quedado comprobado que
la entidad beneficiaria de la subvención no ha apor-
tado ningún tipo de documentación justificativa de
la subvención concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-
PAC) (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99) “La Administración Pública está obligada
a dictar resolución expresa en todos los procedi-
mientos y a notificarla cualquiera que sea su forma
de iniciación”, precisando el punto 3 del citado ar-
tículo que “cuando las normas reguladoras de los
procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de
tres meses”.

Por otra parte, el artículo 44.2 de la citada LRJ-
PAC dispone que “en los procedimientos iniciados
de oficio, el vencimiento del plazo máximo estable-
cido sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

(...)

2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadora o, en general, de
intervención, susceptibles de producir efectos des-
favorables o de gravamen, se producirá la caducidad
y ordenará el archivo de las actuaciones, con los
efectos previstos en el artículo 92”.

Segundo.- En consecuencia con la normativa alu-
dida en el párrafo anterior, teniendo en cuenta que el
procedimiento se inició mediante Resolución del
ICFEM nº 02-38/8011, de 26 de diciembre de 2002,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 47, de
fecha 10 de marzo de 2003, por ignorado paradero
del beneficiario, y habiendo transcurrido sobradamente
el plazo de tres meses establecido en la LRJ-PAC, re-
sulta obvio que se ha producido la caducidad del
procedimiento de reintegro, sin perjuicio del derecho
que asiste a esta Administración a iniciar nueva-
mente el correspondiente procedimiento, toda vez que
los motivos del mismo subsisten.

Tercero.- La competencia para dictar la presente
Resolución corresponde al Director del Servicio Ca-
nario de Empleo, por delegación del Presidente, de
conformidad con lo establecido en el citado artículo 105.1
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de la LRJ-PAC, en relación con lo previsto en el artículo
9.1 y Disposición Transitoria Única de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03), en relación con lo previsto en el pun-
to primero.6 de la Resolución del Presidente del ICFEM,
de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 36.2 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Vistos los antecedentes mencionados, y demás de
general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar la caducidad de la Resolución del
Director del ICFEM, dictada por delegación del Pre-
sidente, nº 02-38/8011, de 26 de diciembre de 2002,
por la que se acordó iniciar el procedimiento del
reintegro de la subvención concedida, por los moti-
vos expuestos en la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Em-
pleo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. El cómputo del plazo indicado anteriormente, se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.- Santa Cruz de Tenerife, a 27 de
abril de 2004, propone la Jefa de Sección, Brígida Del-
gado Martínez.- El Director del Servicio Canario de
Empleo, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.- El
Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.

Consejería de Turismo

2564 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de julio de 2004, sobre
notificación de Propuestas de Resolución a
titulares de empresas y actividades turísticas
de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de julio de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1) Con fecha 15 de marzo de 2003, se dictó Resolu-
ción de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
04/048 iniciado como consecuencia de la Hoja de Recla-
mación de 28 de marzo de 2001, y del acta de inspección
nº 16.975, levantada el 14 de julio de 2003, y seguido con-
tra la empresa expedientada Promocamar, S.L., con C.I.F.
B 35.368.208, titular del establecimiento denominado
Apartamentos Mariposas del Sol, sito en Avenida Los
Guayres, s/n, término municipal de Mogán, formulándo-
se el siguiente 

HECHO: haberse negado u obstaculizar la actuación de
la inspección turística llegando a impedirla, sin haber da-
do cumplimiento al requerimiento efectuado mediante ac-
ta 16.975.
FECHA DE LA INFRACCIÓN: 14 de julio de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a esta Instructora, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la empresa titular consignada haya presentado alega-
ciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el hecho
imputado por Resolución de iniciación de 15 de marzo de
2003, notificada a través de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias el 12 de mayo de 2004, y en aplicación
de lo que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se
procede a formular la Propuesta de Resolución.
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